
Ejecutivo Singular  

Fiduciaria Corficolombiana S.A Vs. Leticia Hoyos de García  

76001-31-03-013-2010-00508-00 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la 

parte demandada solicita levantar medidas. 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

-Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 CALI-VALLE 

 

Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 688 

Radicación No. 76001-31-03-013-2010-00508-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en virtud del auto 

1224 de fecha 14 de mayo de 2014 proferido por el Juzgado Primero de 

Ejecución Civil del Circuito, el proceso terminó por transacción.  

 

RESUELVE 

 

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

establecimiento de comercio LA SIRENA COMIDA RAPIDA MAR KIN COCINA 

ORIENTAL JARDIN PLAZA identificado con matricula Nro. 674321-2, toda vez 

que la medida había sido dejada a disposición de este despacho en virtud de 

los remanentes solicitados, por lo tanto, se procede a su levantamiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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